
NOVEDADES: 
 
Esta nueva edición incluye la regulación deontológica y estatutaria de la procura, no siempre 

coincidente con la regulación para la abogacía a pesar de la unificación en el acceso a ambas 

profesiones que se posibilita con la modificación de la Ley 34/2006 y consolidada ahora con el 

Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura. 

En este sentido, se ha realizado una importante labor de inclusión de la normativa 

correspondiente, destacando las modificaciones derivadas de las reformas legales expresas, así 

como aquellas tácita o expresamente derogadas por los tribunales y por el Consejo General de 

los Procuradores. 

Además, esta nueva edición ha revisado y actualizado sus contenidos; las principales 

modificaciones legislativas recogidas son las introducidas por: 

‐ Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas. Las 

medidas contenidas en esta ley dirigidas a agilizar la creación de empresas, mejorar la 

regulación para el desarrollo de actividades económicas, reducir la morosidad comercial 

y facilitar el acceso a financiación, contribuirán asimismo, junto a otras leyes como las 

de fomento de las empresas emergentes o la reforma concursal, a la mejora del clima 

de negocios en nuestro país, con los previsibles efectos indirectos positivos asociados 

en términos de inversión extranjera y creación de empleo. 
‐ Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora de las condiciones de 

trabajo y de Seguridad Social de las personas trabajadoras al servicio del hogar. 
La norma tiene como objetivo equiparar las condiciones de trabajo y de Seguridad Social 

de las personas trabajadoras del hogar familiar a las del resto de personas trabajadoras 

por cuenta ajena, descartando aquellas diferencias que no solo no responden a razones 

justificadas, sino que además sitúan a este colectivo de personas trabajadoras en una 

situación de desventaja particular y que, por tanto, pueden resultar discriminatorias.  
‐ Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas 

emergentes. La Ley promueve la inversión en innovación, impulsa los instrumentos 

públicos de apoyo al ecosistema de empresas emergentes y refuerza la colaboración 

público-privada con el fin de impulsar el crecimiento de estas empresas. Además, se 

favorece el establecimiento en España de los emprendedores y trabajadores de este tipo 

de empresas, así como de los trabajadores a distancia de todo tipo de sectores y 

empresas, conocidos como «nómadas digitales».  

‐ Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023. 

 

 



‐ Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte. Garantiza la participación de los 

aficionados, socios y accionistas minoritarios en la toma de decisiones en las 

federaciones y en los órganos de administración de sus entidades deportivas, 

participación que se realizará a través de las asociaciones y federaciones inscritas en 

los registros correspondientes. 

‐ Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de 
incentivos a la contratación laboral y mejora de la protección social de las 
personas artistas. Son objetivos específicos de esta norma: a) El impulso prioritario de 

la contratación y el mantenimiento del empleo estable y de calidad de las personas y 

colectivos considerados vulnerables o de baja empleabilidad. b) Excepcionalmente tales 

medidas podrán tener por objeto la contratación temporal y siempre limitada a incentivar 

el tránsito de las situaciones formativas en prácticas o mediante contrato laboral, en 

contratos indefinidos, así como la contratación temporal directamente vinculada a la 

conciliación. c) La garantía del principio de igualdad y no discriminación en la regulación 

y aplicación de las medidas de fomento del empleo y la contratación. d) El impulso de la 

mejora de la calidad del empleo del conjunto de las personas trabajadoras. e) El fomento 

de la contratación de personas con discapacidad, priorizando aquellas con mayores 

dificultades y, en general, el tránsito al empleo ordinario. f) El impulso de la creación neta 

de empleo y su mantenimiento. g) El fomento del trabajo autónomo y de la economía 

social como instrumento eficaz de generación de trabajo estable y de calidad. h) El 

reconocimiento e impulso de la participación de otros agentes en el desarrollo de 

instrumentos o medidas que favorezcan el cumplimiento de los objetivos de esta norma. 

i) El reconocimiento de la dimensión sectorial y territorial de las ayudas al empleo 

‐ Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que 
informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. Con la 

aprobación de esta ley se incorpora al Derecho español la Directiva (UE) 2019/1937 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019.  

‐ Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación 
de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el 
establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de 
pensiones. Este real decreto-ley reforma el texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, ya 

que concurren los dos presupuestos regulados en el artículo 86 de la Constitución 

Española, pues las reformas estructurales que se introducen responden a una necesidad 

extraordinaria del sistema de pensiones de reforzar la sostenibilidad financiera y la 

urgencia deriva del cumplimiento en plazo de los compromisos con la Unión Europea y 

la solicitud de pago de las contribuciones financieras correspondientes, de conformidad 

con el artículo 24.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021. 



‐ Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de 
Inversión. La ley se erige como la nueva «ley marco» de los mercados de valores, en 

sustitución del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, sucesor a su vez de la Ley 24/1988, 

de 28 de julio, del Mercado de Valores.  

‐ Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los 
animales. El principal objetivo de esta ley no es tanto el garantizar el bienestar de los 

animales evaluando las condiciones que se les ofrecen, sino el regular el reconocimiento 

y la protección de la dignidad de los animales por parte de la sociedad. Por tanto, no 

regula a los animales como un elemento más dentro de nuestra actividad económica a 

los que se deban unas condiciones por su capacidad de sentir, sino que regula nuestro 

comportamiento hacia ellos como seres vivos dentro de nuestro entorno de convivencia.  

‐ Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas de la Unión Europea en 
materia de accesibilidad de determinados productos y servicios, migración de 
personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de actuaciones 
notariales y registrales; y por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, 
sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales 
radiactivos. La Ley viene a transponer seis directivas de la Unión Europea. Entre éstas 

destaca, de un lado, la transposición de forma parcial de la Directiva (UE) 2021/1883 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2021, relativa a las condiciones 

de entrada y residencia de nacionales de terceros países con fines de empleo de alta 

cualificación, y por el que se deroga la Directiva 2009/50/CE del Consejo, cuyo artículo 

31 establece como fecha límite para la transposición el 18 de noviembre de 2023. De 

otro lado, se transpone la Directiva (UE) 2019/1151 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 en 

lo que respecta a la utilización de herramientas y procesos digitales en el ámbito del 

Derecho de sociedades, conocida como «directiva de digitalización de sociedades» o 

«directiva de herramientas digitales», cuyo plazo de transposición expiró el día 1 de 

agosto de 2021. 

‐ Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda. Esta Ley tiene por objeto 

regular, en el ámbito de competencias del Estado, las condiciones básicas que 

garantizan la igualdad en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 

constitucionales relacionados con la vivienda y, en particular, el derecho a acceder a una 

vivienda digna y adecuada y al disfrute de la misma en condiciones asequibles, 

atendiendo al cumplimiento de lo dispuesto en los instrumentos internacionales 

ratificados por España y respetando en todo caso las competencias de las Comunidades 

Autónomas y, específicamente, las que tienen atribuidas en materia de vivienda.  

 


